
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                       Ref.11001400306320190123100.  

 
No se tienen en cuenta los intentos de enteramiento remitidos al convocado 

puesto que, tanto en el citatorio como en el aviso se relacionó de manera errada 

su nombre, el cual conforme la demanda y el mandamiento de pago corresponde 

a JHONYS DAVID ARIZA RODRÍGUEZ y no como se indicó allí (JHONIS DAVID 

ARIZA RODRÍGUEZ) 

  
 En consecuencia, se insta al actor a que remita nuevamente las 

susodichas comunicaciones, atendiendo las observaciones aquí realizadas. 

 

Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 31 de enero de 2022 
 

No. de Estado 08 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                       Ref.11001400306320190144600.  

 
Dando alcance a la solicitud presentada el 9 de noviembre de 2021, se insta 

a la memorialista para que se esté a lo dispuesto en auto del 11 de octubre de ese 

mismo año. 

 
Ahora, vencido el término concedido a la parte demandante en el 

interlocutorio del pasado 11 de octubre, sin que hubiere dado cumplimiento a la 

carga que allí se le impuso, el Juzgado al tenor de lo previsto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, DISPONE: 

 
1º. Dar por terminado el presente proceso, por desistimiento tácito. 

 
2º. Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado. Ofíciese y 

entréguese los oficios a la parte demandada. 

 
3º. De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 
4º. Ordenar el desglose de los documentos allegados con la demanda a 

costa de la parte ejecutante, con la constancia que se terminó el proceso por 

desistimiento tácito, por primera vez. 

 
5º. Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 31 de enero de 2022 
 

No. de Estado 08 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                       Ref.11001400306320190159600.  

 
1°) Evidencia el Despacho que el presente asunto estuvo por más de un 

año inactivo, por lo que habrá de aplicarse lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 317 del C.G. del P., según el cual, “cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 

perjuicios" a cargo de las partes”. 

 
2º) Si se miran bien las cosas, en el sub lite se cumplen tales requisitos, 

por lo siguiente:   

 

2.1. En el proceso se dictó mandamiento de pago el 16 de septiembre de 

2019.  

 

2.2. La última actuación registrada data de 26 de noviembre de 2020, 

oportunidad en la cual no se tuvieron en cuenta las diligencias de notificación 

aportadas y se requirió a la parte interesada, para que las realizara nuevamente, 

desde entonces, el expediente permaneció en la Secretaría. 

 

2.3. Los extremos procesales no realizaron gestión alguna para su impulso. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado DISPONE:  

 

1º) Dar por terminado el proceso de la referencia, por desistimiento tácito. 

 

2º) Si por efecto de la presente demanda se decretó algún embargo, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese y 

entréguese los oficios a la parte demandada. 

 

3º) De existir embargo de remanentes, Secretaría, proceda de conformidad 

a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 



4º) Ordenar el desglose de los documentos allegados con la demanda a 

costa de la parte demandante, con la constancia que se terminó el proceso por 

desistimiento tácito, por primera vez. 

  

5º) Sin condena en costas por no aparecer causadas.  

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 31 de enero de 2022 
 

No. de Estado 08 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                       Ref.11001400306320190166400 (Ejecutivo).  

 
En aplicación del numeral 1° del artículo 317 del C.G. del P., el Juzgado 

DISPONE:  

 
Requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a su notificación, se sirva dar el impuso procesal correspondiente a las 

presentes diligencias, es decir, realice las gestiones tendientes a notificar a la 

parte demandada, so pena de decretar el desistimiento tácito, conforme lo 

contempla la norma en cita. 

 
Notifíquese por estado y permanezca el expediente en Secretaría por el 

término arriba citado y una vez vencido vuelva al Despacho para proveer lo 

correspondiente. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 31 de enero de 2022 
 

No. de Estado 08 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                       Ref.11001400306320190170300. 

 
En aplicación del numeral 1° del artículo 317 del C.G. del P., el Juzgado 

DISPONE:  

 
Requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a su notificación, se sirva dar el impulso procesal correspondiente a las 

presentes diligencias, es decir, realice las gestiones tendientes a notificar a la 

parte demandada, so pena de decretar el desistimiento tácito, conforme lo 

contempla la norma en cita. 

 
Notifíquese por estado y permanezca el expediente en Secretaría por el 

término arriba citado y una vez vencido vuelva al Despacho para proveer lo 

correspondiente. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 31 de enero de 2022 
 

No. de Estado 08 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                       Ref.11001400306320190185700.  

 
No se tiene en cuenta el citatorio remitido al convocado, puesto que, allí se 

relacionó de manera errada el nombre del ejecutado, el cual corresponde a 

FREDY LEXON GIL ESPITIA y no como se indicó allí (FREDDY LEXON ESPITIA) 

 
 En consecuencia, se insta al actor a que remita nuevamente la susodicha 

comunicación, atendiendo las observaciones aquí realizadas. 

 
Secretaría, contabilice nuevamente el término otorgado en el auto anterior.  

 

Notifíquese,   
   

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 31 de enero de 2022 
 

No. de Estado 08 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                       Ref.11001400306320210007800.  

 
Dando alcance a las solicitudes presentadas por ambas partes, se les insta 

para que se estén a lo resuelto en auto del 17 de septiembre de 2021, mediante el 

cual se terminó el proceso por pago total de la obligación y se ordenó la entrega 

de la suma de $1.854.100 a favor de la demandante y a la parte demandada los 

dineros restantes. 

 
 Secretaría, proceda con la elaboración de los títulos judiciales conforme lo 

ordenado en la providencia en comento. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 31 de enero de 2022 
 

No. de Estado 08 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                    Ref.11001400306320210074400 (Acumulada).  

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Indicará en los hechos de la demanda, la fecha en que los títulos valores 

se presentaron para su pago y que la faculta al cobro de la sanción prevista en el 

artículo 731 del estatuto comercial. 

 
2°) Manifestará el representante legal de la demandante, bajo la gravedad de 

juramento, que tiene bajo su custodia los títulos valores que soportan el cobro de la 

referencia. Además, que los pondrá a disposición cuando así lo requiera el Juzgado.   

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 31 de enero de 2022 
 

No. de Estado 08 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                         Ref.11001400306320210135800.  

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

FUTURA –COOPFUTURA- contra JOHON JAIRO DAZA LONDOÑO por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

  1°  Por la suma de $22.014.833 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación representado en el pagaré base de recaudo. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 1 de abril de 2020 y hasta la fecha en que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 



  Se reconoce personería al abogado FABIÁN AUGUSTO 

CABARCAS RODRÍGUEZ, como apoderado judicial de la parte demandante. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 31 de enero de 2022 
 

No. de Estado 08 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                       Ref.11001400306320210139000.  

 
No se accede a la solicitud de proseguir con el trámite procesal 

correspondiente, toda vez que el demandado no se encuentra notificado del auto 

admisorio en debida forma. 

 
Ahora, teniendo en cuenta la certificación expedida por la empresa postal, 

que refiere que el inmueble donde se intentó el enteramiento del convocado se 

halla desocupado, se insta a la parte actora para que informe a este Despacho si 

conoce de la existencia de cualquier otra dirección donde pueda ser notificado 

Ricardo Núñez Caro, de no ser así, deberá proceder conforme lo establecido en el 

artículo 293 del C. G. del P. 

 
En cuanto a la medida cautelar solicitada, previo a ello, el actor dé 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5° del numeral 1° del auto del 23 de 

noviembre de 2021. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 31 de enero de 2022 
 

No. de Estado 08 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                       Ref.11001400306320210146600.  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, el Juzgado RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,   

   

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 31 de enero de 2022 
 

No. de Estado 08 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                       Ref.11001400306320210147700.  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, el Juzgado RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 31 de enero de 2022 
 

No. de Estado 08 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                         
                                                                       Ref.11001400306320210148200.  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, el Juzgado RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 31 de enero de 2022 
 

No. de Estado 08 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                       Ref.11001400306320210148300.  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, el Juzgado RESUELVE:  

  
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 31 de enero de 2022 
 

No. de Estado 08 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                       Ref.11001400306320210148400.  

  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, el Juzgado RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 31 de enero de 2022 
 

No. de Estado 08 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                          Ref.11001400306320220002300.  

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) En los términos del artículo 621 ibídem que modificó el artículo 38 de la Ley 

640 de 2001 en concordancia con el numeral 7° del canon 90 del C. G. del P., 

acreditará haber agotado frente a la convocada la conciliación como requisito de 

procedibilidad para entablar la presente acción, y, en consecuencia, allegará el acta 

correspondiente. 

 
Frente a este punto, téngase en cuenta que si bien es cierto se solicitó la 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No 50C-0717329, 

también lo es, que dicha medida no se acompasa con los presupuestos del canon 590 

del C. G. del P., razón por la cual habrá de negarse la cautela.  

 
2°) En cumplimiento del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, la profesional del 

derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, o en su 

defecto, lo allegará con constancia de presentación personal (Inc. 2° artículo 74 

ibídem).  

 
3°) De conformidad con el artículo 83 ibídem, aclarará tanto las pretensiones 

como los hechos de la demanda, en el sentido de especificar, plenamente, el 

porcentaje del inmueble del cual se pretende la reivindicación, indicando los linderos 

actuales y demás circunstancias que lo identifiquen. 

 
4°) De conformidad con el numeral 2° del artículo 84 ibídem, allegará los 

documentos necesarios que acrediten existencia y representación legal de la 

entidad demandante. 

 
5°) Aportará el certificado de tradición del predio de mayor de extensión, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos con una expedición que no sea 

superior a un mes. 

 
6°) Allegará el certificado catastral año 2022, del bien inmueble objeto de la 

acción, determinando, claramente el valor del porcentaje del predio del cual se 

pretende la reivindicación. 

 



7°) En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

allegará las evidencias respectivas de la forma como obtuvo la dirección electrónica 

de la convocada Ingrid Milena Susa Camargo.  

 
8°) De conformidad con el numeral 8 del Decreto 806 de 2020 en 

concordancia con el numeral 10° del precepto 82 del C. G. del P., informará la 

dirección electrónica de la demandada Emma Camargo, la forma como la obtuvo, y 

allegará las evidencias correspondientes. De no conocerla, hará la manifestación 

respectiva bajo la gravedad de juramento.  

 
9°) De conformidad con el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, acreditará que 

la demanda y sus anexos fueron enviados a la parte convocada de manera 

simultánea con la presentación ante la Oficina Judicial de Reparto. 

 
10°) Arrimará las Escrituras Públicas Nos. 2046 de 12 de junio de 1954 de la 

Notaría octava del Circulo de Bogotá y 1560 de 19 de noviembre de 1982 de la 

Notaría Diecisiete del Círculo de Bogotá.  

 

11°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 31 de enero de 2022 
 

No. de Estado 08 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 

 

 

Firmado Por:

 

 



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 70241e0faaaf966af2bc55346379fe3ee26f4b77cee086fad65faf1ede11e7cb

Documento generado en 20/01/2022 09:32:03 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        

                                                                       Ref.11001400306320220002400.  

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) En cumplimiento del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, el profesional del 

derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, o en su 

defecto, lo allegará con constancia de presentación personal (Inc. 2° artículo 74 

ibídem).  

 

2°) Precisará el periodo por el cual está cobrando intereses remuneratorios y 

la tasa aplicada. 

 

3°) Demostrará el pago por concepto de seguros por parte del acreedor. 

 

4°) En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

allegará las evidencias respectivas de la forma como obtuvo la dirección electrónica 

del convocado.  

  

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 31 de enero de 2022 
 

No. de Estado 08 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                         Ref.11001400306320220002500.  

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Precisará el periodo por el cual está cobrando los intereses 

remuneratorios y de mora y también la tasa aplicada. 

 
2°) Aclarará cuál de los dos abogados asumirá la representación judicial de la 

demandante, teniendo en cuenta que en ningún caso podrá actuar simultáneamente 

más de un apoderado de una misma persona. (Artículo 75 C. G. del P.).  

 
3°) Indicará la ciudad a la cual corresponde la dirección informada para 

efectos de notificación del convocado. 

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 31 de enero de 2022 
 

No. de Estado 08 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        

                                                                         Ref.11001400306320220002600.  

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de AECSA S.A. contra JUAN CARLOS PUERTO LEÓN 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

  1°  Por la suma de $12.239.700 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación representado en el pagaré base de recaudo. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda y hasta la 

fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 



  Téngase en cuenta que la sociedad demandante actúa en causa 

propia a través de la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 31 de enero de 2022 
 

No. de Estado 08 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        

                                                                         Ref.11001400306320220002700.  

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de AECSA S.A. contra JUAN CARLOS VÁSQUEZ ORTIZ 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

  1°  Por la suma de $4.611.839 m/cte., por concepto de capital de 

la obligación representado en el pagaré base de recaudo. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda y hasta la 

fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 



  Téngase en cuenta que la sociedad demandante actúa en causa 

propia a través de la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Aclarará la pretensión primera de la demanda, toda vez que no se indicó el 

valor del capital por el cual pretende se libre mandamiento de pago. 

 
2°) Precisará el periodo por el cual pretende el cobro de intereses corrientes. 

Tenga en cuenta que estos se causan durante el plazo otorgado para el pago de la 

obligación. 

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de AECSA S.A. contra JORGE LUIS RUIZ TOBÍAS por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

  1°  Por la suma de $3.127.071 m/cte., por concepto de capital de 

la obligación representado en el pagaré base de recaudo. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda y hasta la 

fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 



  Téngase en cuenta que la sociedad demandante actúa en causa 

propia a través de la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

allegará las evidencias respectivas de la forma como obtuvo la dirección electrónica 

de la convocada, pues contrario a lo manifestado en la demanda, la solicitud de 

productos financieros aportada no da cuenta de ello. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,   

   

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        

                                                                         Ref.11001400306320220003100.  

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de AECSA S.A. contra JOSÉ EDILSON SÁNCHEZ por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

  1°  Por la suma de $2.992.315 m/cte., por concepto de capital de 

la obligación representado en el pagaré base de recaudo. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda y hasta la 

fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 



  Téngase en cuenta que la sociedad demandante actúa en causa 

propia a través de la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 

 

Notifíquese,   

   

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                         Ref.11001400306320170008700.  

 
En la medida que la solicitud de aclaración de la sentencia se elevó por 

fuera de su término de ejecutoria, el Despacho de conformidad con el inciso 2° del 

artículo 285 del C.G. del P., la niega. 

 
No obstante, de conformidad con el artículo 286 en concordancia con el 

numeral 7° del precepto 509 del C.G. del P., DISPONE: 

 
1°) CORREGIR el numeral segundo del proveído del 16 de junio de 

2021 así: 

 
Inscríbanse la sentencia y las hijuelas de adjudicación en la oficina de 

registro correspondiente. 

 
Se advierte a los interesados y a sus apoderados, que para efectos de 

proceder con la protocolización de la partición, primeramente debe acreditarse el 

registro de las hijuelas de la partición. Cumplido lo anterior, los asignatarios y/o 

sus apoderados remiten copia digitalizada del trabajo de partición y esta decisión 

en la notaria, que, de esta ciudad escojan. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con fundamento en la sentencia proferida por este despacho el 12 

de diciembre de 2019 y el auto que aprueba la liquidación de costas dentro del 

proceso de restitución de inmueble arrendado de la referencia, MARÍA FLOR 

ENIT MORALES promovió trámite ejecutivo contra RESURRECCIÓN ROJAS 

PARRA, luego de lo cual, se dictó el mandamiento de pago fechado 17 de 

septiembre de 2021 providencia notificada a la parte demandada por estado, quien 

dentro de la oportunidad concedida guardó silencio. 

 
Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° 

del artículo 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 

no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

 
Precisado lo anterior, como la sentencia calendada 12 de diciembre 

de 2021 junto con el auto del 24 de agosto de 2021 mediante el cual se impartió 

aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría, son documentos 

apto para servir de título ejecutivo contra la parte demandada, según lo previsto en 

el artículo 422 del C.G. del P., se acreditan motivos suficientes para que, en 

aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga la 

prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
 1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 
2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 
3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las 

oportunidades y en los términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

 
4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la 

liquidación que se elabore por secretaría, inclúyase la suma de $50.000 m/cte., 



por concepto de agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto 

general del proceso.  

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022).  
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En aplicación del numeral 1° del artículo 317 del C.G. del P., el Juzgado 

DISPONE:  

 
Requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a su notificación, se sirva dar el impulso procesal correspondiente a las 

presentes diligencias, es decir, dé cumplimiento a lo ordenado en auto del 30 de 

agosto de 2021 con el fin de tener por notificada a la parte demandada, so pena 

de decretar el desistimiento tácito, conforme lo contempla la norma en cita. 

 
Notifíquese por estado y permanezca el expediente en la Secretaría por el 

término arriba citado y una vez vencido vuelva al Despacho para proveer lo 

correspondiente. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
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Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
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                                                                       Ref.11001400306320180070900.  

 
1°) Evidencia el Despacho que el presente asunto estuvo por más de un 

año inactivo, por lo que habrá de aplicarse lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 317 del C.G. del P., según el cual, “cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 

perjuicios" a cargo de las partes”. 

 

2º) Si se miran bien las cosas, en el sub lite se cumplen tales requisitos, 

por lo siguiente:   

 

2.1. En el proceso se dictó mandamiento de pago el 5 de julio de 2018.  

 

2.2. La última actuación registrada data del mes de noviembre de 2020, 

oportunidad en la cual la parte actora allegó el citatorio de que trata el artículo 291 

del C. G. del P., desde entonces, el expediente permaneció en la Secretaría. 

 
2.3. Los extremos procesales no realizaron gestión alguna para su impulso. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado DISPONE:  

 
1º) Dar por terminado el proceso de la referencia, por desistimiento tácito. 

 
2º) Si por efecto de la presente demanda se decretó algún embargo, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese y 

entréguese los oficios a la parte demandada. 

 
3º) De existir embargo de remanentes, Secretaría, proceda de conformidad 

a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 
4º) Ordenar el desglose de los documentos allegados con la demanda a 

costa de la parte demandante, con la constancia que se terminó el proceso por 

desistimiento tácito, por primera vez. 

  
5º) Sin condena en costas por no aparecer causadas.  



Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        

                                                                       Ref.11001400306320190058200.  

 

Dado que el auto que se está impugnando es apenas un reflejo de la 

decisión que fue tomada en audiencia del 2 de diciembre de 2021, frente a la cual, 

tanto la apoderada del señor Edgar Fernando Jácome Quinche como la interesada 

Sandra Patricia Jácome Quinche, guardaron silencio. 

 

Y es que, avalar la solicitud en los términos en que fue presentada, 

implicaría desconocer el principio de preclusión que irradia, sin excepción, toda 

actuación. Véase que, cualquier argumento relativo a la diligencia de entrega, 

debió ser motivo de contradicción en dicho momento y no ahora. 

 

En consecuencia, se RECHAZA POR EXTEMPORÁNEO, el recurso de 

reposición (en subsidio de apelación) formulado por la parte interesada contra el 

auto del 10 de diciembre de 2021.  

 

En cuanto el acta elevada por el despacho, téngase en cuenta: 

 

 1° Que a voces del numeral sexto del artículo 107 del C. G. del P., allí solo 

se debe consignar el nombre de las personas que intervinieron en la diligencia, los 

documentos que se presenten y dado caso, la parte resolutiva de la sentencia. Sin 

embargo, el Juzgado (de manera potestativa) con el fin de facilitar a las partes un 

mejor alcance de lo sucedido en la audiencia, hace un registro breve sobre los 

hechos que allí acontecieron. 

 

2° Resulta improcedente la solicitud de corrección presentada, toda vez que 

no se incurrió en errores puramente aritméticos, omisión, cambio o alteración de 

palabras, por parte del Juzgado, tal y como lo prevé el artículo 286 del C. G, del P. 

 

No obstante, téngase en cuenta que la profesional del derecho Claudia 

Patricia Ramírez Villamil actúa como apoderada de Edgar Fernando Jácome 

Quinche, tal y como quedó en la grabación que reposa en el plenario. 

 

Finalmente, se le pone de presente a la parte interesada que la devolución 

del despacho comisorio, se hace solamente para que el Juez comitente se 

pronuncie como lo estime pertinente, sobre lo ocurrido en la citada diligencia. 

 



Secretaría, proceda conforme lo ordenado en auto anterior. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                       Ref.11001400306320190085900.  

 
En aplicación del numeral 1° del artículo 317 del C.G. del P., el Juzgado 

DISPONE:  

 
Requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a su notificación, se sirva dar el impulso procesal correspondiente a las 

presentes diligencias, es decir, realice las gestiones tendientes a notificar a la 

parte demandada, so pena de decretar el desistimiento tácito, conforme lo 

contempla la norma en cita. 

 
Notifíquese por estado y permanezca el expediente en Secretaría por el 

término arriba citado y una vez vencido vuelva al Despacho para proveer lo 

correspondiente. 

 
Notifíquese,   
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Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        

                                                                       Ref.11001400306320190111400.  

 

Vista la solicitud realizada por ambas partes, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 461 del estatuto adjetivo, el Juzgado DISPONE: 

 

1º) Dar por terminado el proceso ejecutivo de la referencia, por 

pago total de la obligación. 

 

2°) Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado. 

Ofíciese y entréguese los oficios a la parte demandada. 

 

3°) De existir embargo de remanentes, Secretaría, proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 

4°) Ordenar el desglose del título base de la acción a costa y a favor 

de la parte demandada en lo que tiene que ver con la demanda.  

 

5°) Entréguese a la parte demandante, de los dineros consignados 

para el asunto, el monto de $4.250.000, conforme se solicitó. Los restantes a la 

parte demandada, si a ello hay lugar.  

 

Para tal efecto, téngase en cuenta el poder allegado al correo 

institucional el 11 de enero del presente año, que faculta al abogado Daniel 

Esteban Hurtado Rey, para el retiro y cobro de los depósitos judiciales. 

 

6º) Sin condena en costas.  

 

 

 

 

 



Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 
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